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INTRODUCCIÓ . 

El 28 de julio d C1G se publicó e Diario Oficial de la Federación (O.O.F.), el 
Reglamento de la Ley de Adquisicione Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, disposición que en la frac 'ón V del artículo tercero señala que la 
Secretaría de la Función Pública _m irá lineamientos generales; el 9 de 
septiembre de 2010 se publicó n O O.F. el Acuerdo por el que se emiten 
diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y 
de obras públicas y servicios relacia os con las mismas en el Capítulo Primero 
de dichos lineamie tos se estab los LINEAMIENTOS GENERALES PARA e 

LA EXPEDICiÓN POLfTICAS. S y LINEAMIENTOS. 

Por tales razon , las present políticas tienden a adoptar modelos 
conceptuales de funcionamiento, ue tablecen ámbitos de responsabilidad de 
las áreas participantes en el proc O· - adquisición y arrendamiento de bienes 
muebles, así como la contrataci n de servicios de cualquier naturaleza 
identificando 1 s procesos y fases, con el objeto de cumplir en estricto apego a la 
normatividad eral vigente, y permitir a la Secretaría de Turismo, responder con 
oportunidad, ce petitividad y transparencia a los compromisos comerciales que 
adquiera con u proveedores, por lo que a efecto de dar cumplimiento a lo 
previsto or los Art culos 1°. Penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendami tos y Servicios del Sedor Público y 3°. de su Reglamento, la 
Secretaría de Turismo emite las siguientes Políticas, Bases y lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y la Contratación 
de Servicios de Cualquier Naturaleza, ara su I"cación obligatoria en las 
unidades administrativas de la de e i . 

rapó i, establecer los mecan° mos de p neación, programación, 
s puestació • gasto, control de las qul ¡ciones y arrendamientos de bienes 

muebles, así como d a contratación de servicios de cualquier naturaleza, que 
, ctúa la Se'Cretaria T.'sm ce stricto apego a las disposiciones del 

Artículo 134 de la Cons tu ó P I i de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
de Adquisiciones, Arrendaml n o y Servicios del Sector Público, su Reglamento 
y demás disposiciones aplicable a o tener una adecuada y óptima 
aplicación de los recursos. 

~"nan aplicables de acuerdo con 
en la SECTUR, dentro de las 

L .La definici~n. e los funcionarios facul dos para los trámites que forman parte de 
/ los procedimiento 

d b aju tar as o ra iones objeto de estos POBALlNES.· 

(/ / 
. 
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: 
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DEFINICIONES 

4.1 Para los efectos de las nr~!I;;'A 01 ica e entenderá por: 

SECTUR: 

COMITÉ: 

LEY: 

REGLAME T 

LICITANTE: 

POBALINES: 

DGA: 

DGARMS~3= 

1, 

\ c. 

e Adquisiciones, 

"Ti 
- y Servicios de la 

rsmo 

1"UoI....uro,·IClones, Arrendamientos y 
d I r Público 

I m de la Ley de Adquisiciones, 
.nctarnientos y Servicios del Sector 

PU lieo 

a personas morales o físicas que 
lebll n contratos de adquisiciones, 

arrendamientos o prestación de servicios 
con a ecretq de Trismo 

o morales o físicas que 
partiOlp en cualquier procedimiento de 
licitación pública o de invitación a cuando 
me t 

a
p 

y Lineamientos en 
Adquisiciones y 
Bienes Muebles y 

rvic' Cualquier 

e Administración 

nera! Adjunta de Recursos 
.....Ar'U·'~C10S Generales 

~ ecci6n I de Comunicación 
oei -1 

de Servicios 
In 

i 

Dir_:ió Ge e I de Desarrollo 
Ins cional y Coordinación Sectorial 

1, 
! 

.,.
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ÁREAS Y NIVEL JERÁRQUIC 
RESPONS'AaJu~,"~~

PROCI:OI.~IE'.T 

. VIDORES PÚBLICOS QUE 
ATENDERÁN y SE LOS DIVERSOS ACTOS 
RELACIONADOS CON LOS E CONTRATACiÓN QUE 
HACEN REFERENCIA A LA 

Área Responsable de elaborar y so actualizar el Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamien 

u u tación y ejecución de los 
sn"líI'ldamientos de bienes muebles y la 

eza, señalados en el Artículo 3 de la 
e cuenta las necesidades de las 

G y de la DRF. 

Las UA por conducto de la CA ¡'á a I DGARM G, a más tardar el diez de 
enero de cada año, el cuadro consoll- a Q de n ~sidades para el ejercicio fiscal 
siguiente en lo relativo a la adqUl j 'O - bi n y la contratación de servicios en 
general, a efecto de que dichas n a se integren al Programa Anual de 
Ad uisiciones, Arrendamientos y Servie'os de la SECTUR, el cual setialará la 

qu ende realizar la ca tac·ó 

v 
gi3ma An I e Adqu Iciones e oo~:lra d' po ¡ ón de los interesados, a 
de O RANET Yde la pág n d- mt6Jrnat de la SECTUR a mas tardar el 

31 de Enero de cada año correspondí e o fiscal de que se trate, en 
términos de lo dispues o e Articu 1 

Qetterán planear, programar y 
con sus necesidades y 

fo enteMas de austeridad, 

de los Serv1dores ara firmar 

I autorizados para firmar 
""'."05. podrán delegar la autorización 

firma deberá quedar 

_ ••:8 encargada de realizar el 
aGtlUISICión,

esttUd d que se requiera para 
d&1t&nninar la conveniencia arrendamiento o 
arrendamiento con opción a._..... 

t... •.{" 

U a que se requieran, para 
roo o arrendamiento con 

aeti 
~-.!5.rtll""larn 

n~lMl S EN 
RRENDAMIENTOS DE 

" " 

TACIÓN DE SERVICIOSL'."'s..1. oJ(. -~ ... ft .,. 
" ",.. "t\i. I ~NI ,.'J,r ..- - .. 

UISICIC)N!:lS;, 
NT 

""'-I'UIIiii.n, NATURALEZA 
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Materiales y Servicios 

autorizar el estudio de 
la adquisición de bienes 

os diversos actos de 
que se elabore como 

I dos llevar a cabo 
_na, aclaraciones a los 

Drel88lrd1l,ción y apertura de 

nte: 

onveniencia de celebrar contratos 
o n retar servicios, así como de 

¡......I~~. re lados por el artículo 47 de la 
UI nte. 

IJGAR~,M~s~G l ~ n los servidores públicos 
quisiciones, arrendamientos y 

así como la consolidación de 
, d la SECTUR. 

rn,Dot'liJables de realizar la investigación de 

¡enes y servllelos. 

ir General de Administrac ón 
El Director General Adjunto de 
Generales 

• El Subdirector de Adq ,i icio e 

Área y Servidor Público respon&ltDle 
costo beneficio para determinar I ~nl'v. 

muebles usados o reconstruid . 

Servidores públicos y ár ~ 

mercado. 

El área responsable de efectuar tu '0 de to beneficio para determinar la 
conveniencia de la adquisición de bie e uebles usados o reconstruidos. será la 
DGARMSG, debiendo obten . ció del titular de la DGA. 

Contratos abiertos. 

Consolidac 

Para efecto de integrar la inv i aCión de m rcado considerando que el área 
usuaria determina el anexo técna y a ju 'fic ci n de donde se conoce el 
importe aproximado de la contrat 'ón, pa o n r el documento de constancia 
de suficiencia presupuestal y eno de 'a estudios e investigaciones 
la carátula para firma del Titul r d- la U ésta el área usuaria la 
responsable de integrar la inves' ,aoió, ercado, sin menoscabo, de que en 
el caso de procedimientos de e .ó de I vlta es a cuando menos tres 
personas la DGARMSG, deberá os un licitante adicional a 
los propuestos por el área usu n el ca o de adjudicaciones directas 
comparar con propuestas distintas ,ue -1 re usuaria haya sugerido como 
producto de su j estigaci6n de mercac:1o 

Los titulares de la DGA o el 
responsables de autorizar la ca 
servicios con otras dependen . 
bienes, arrendamientos o rvt' 

iveles jerárquicos de los serv 
los actos de revisión del proy 
aspectos contenido COI'lVelLeattoriía¡ 
proposiciones y f, I . 

"I 
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Servidores Públicos facultados para suscribir d re tes pedidos y/o contratos 
que se deriven de los procedimien os conhom"!iII""'ión; 

• 
• 
•
 
•
 
•
 

dac:Jes Administrativas. 
oI!i......r...·ó , 

El Director General Adjunto de s M eriales y Servicios Generales en 
conjunto con el Subdirector de Adq i Iciones y/o el Jefe del Departamento de 
Compras y/o el Jefe del Departamento de licitaciones y Expediciones hasta por 
el monto de adjudicación directa, 

La CA podrá adquirir bienes o _ fa servicios que rebasen 300 veces el 
SMGMV sin incluir el impuesto al v I r ag egado, previa autorización de la DGA, 
debiendo elaborar el pedido co orm lo y número proporcionados por la 
DGARMSG, e cual deberá ser firmado por el '. far d la UA de que se trate, 

o ieos facultados para autom~ ucción de plazos entre la 
p	 I ci n d - la convocatoria y la resentaCi~)n rtura de propuestas de las 
id aciones Públicas. 

•	 El titular de la Unidad A mi is uirente del bien o servicio 
con nivel no inferior a Dire.ctor General, presentará la justificación 
que motiva la solicitud de reducción de plazos y la enviará a la DGA 
cuyo Titular en su ca rá autorizar la reducción de plazos. 

Servidores Públicos facultados para exceptuar a los proveedores de la 
presentación de fianza para el cumplimiento de pedidos y contratos. 

•	 El titular de la Unidad Administrativa requirente del bien o servicio 
que vaya a firmar el contrato con n no inferior a Director General, 
será el responsable de presentar justificación en la que exponga 
las causas y los motivo 'o cuales no será necesaria la 
presentación de la fianza o ca o "alados en los Artículos 41 
~1!!II"''''_i ones IV, XI YXIV Y 2 de la 

\ 

t . 
r "o, 
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Área responsable y criterios pa los casos en que la 
contracción deberá ser plurianualo 

El área responsable para las con n ideren dos o más ejercicios 
fiscales será la DGA y los í oo e inar los casos en que la 
contratación deberá ser plurianu I o pr lVia a inicio del ejercicio fiscal serán: 

tajas económicas o que sus 
términos o condiciones son m 

a. Justificar que su celeb el n 

ue el mismo no afectará 
negativamente la comp e actor de que se trate; 

b. Justificar el plazo de 

c. Identificar el gasto corriente o de i ve ión ca 

fiscal 
correspondiente, como p ra lo 

d. Desglosar el gasto a pre i 

Nivel jerárquico del servidor público de las áreas requirentes facultado para 
suscribir o a que se refl egundo del articulo 40 de la 
LEY. 

En los casos xeepción al amparo tos a rculos 40, 41 Y 42 de la LEY la 
justificación de la adquisici6n del bi n y/o ntrataci6n del servicio, deberá 
elaborarse bajo la responsabilidad y firma del titular de la UA o de quien él designe 
para cada caso y conforme a su consideraci6n podrá contener el o los criterios de 
economía, eficacia, eficiencia, impa ar ad, honradez y transparencia que le 
apliquen a la contratación según corres ~n ,y remitirse a la OGARMSG. 

y motiva e, según las circunstancias que 
de _oonomíar eficacia. eficiencia, 

~ d 
~C:.An1rj;l n 

miento del criterio de' conomía se podrá calcular o estimar el 
to del flujo de bene c· - ro rivados la contratación de los 

pretendan realizar. 

Para el acreditamiento del critena 
po ibJ s e 
d """AC!'trará la capacidad para 

obtener las mejores condiciones I recio y calidad. 

Para el acreditamiento del criterio d á - licitante mostrará que 
dispone de procesos y procedo i el y peditos, con responsables y 
responsabilidades plenament n e , que aseguren al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuan o p iOI calidad, financiamiento, oportunidad 

l ' Ydemás circunstancias pertinen e a a adquisición o contratación del servicio. 

\ 

detM1rá fundar 
o 

y' ranspa 
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Para el acreditamiento del criterio de i i ad~ se aportaran los elementos 
necesarios para hacer constar la na ce· nela d designio anticipado o de 
prevención a favor o en contra d a gun I la te o respecto a la adquisición,c 

arrendamiento o contratación lo b'en ,que se pretendan realizar, 
lo que permite asegurar la red con I q úan los servidores públicos 
involucrados en el procedimien o de contra ación. 

' Honradl~ deberá demostrar la rectitud, 
responsabilidad e integridad I actu ~ 6n n apego al marco jurídico 
aplicable, tanto de los servido 

Para el acreditamiento del criter 

úblicos ca o los Iicitantes. 

Para el acreditamiento del criterio de TnlnsDa~r ..ncia, se podrá mostrar que el 
flujo de información relativa al procedimf n o a contratación que se pretenda 
ealizar, es accesible, clara, oportu o pi tal erificable y que se rige por elI 

principio Constitucional de máxima bllcidad 

licitud de excepción a la li 
YII¡;¡;l,,¡n;; e e tancia de la co 

¡dad mini trativa o Are 

aci púbUca documentación soporte que 
lactOn, abe er firmadas por et Titular de 

ii...AIf'ftIl'l,.l'fo, entre otras cosas los 
u tos según corre~sDO 

a Uuu!c.~• El e-""j~ 

• La no existencia en inven no. 

• Las características relev. nta de la ción tales como: el carácter 
nacional o internacional del procedimiento de contratación considerando 
que si fuera internacional, deberán presentar la investigación de mercado; si 
se encuentra o no cubierta r los capítulos de compras del sector público 
de los Tratados de Libre Co rci su caso; si se cuenta con laI 

autorización de la SE p ra' se rla d p .ón de los Tratados. 

• Si los pt elas 

\ • SI s son a i os. 

.. • e req re abastecirmen 'm I .neo. 

arrollo de pro,reedores. 

\ 
\, OMPRANET para que se 

e proveedores, así como dar 
omover la participación de 

eq efias y Medianas será la 

J\ 

I
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Procedimientos y áreas responu.bl s de la tación de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 

Se determina la responsabilid los siguientes untos en las áreas que a 
continuación se mencionan: 

Asunto . Á responsable 

La contratación 00 Rnno~ 

De elaborar los modelo DG RIVI~U 

convocatoria 

De elaborar los modelOS de k,n General de Asuntos 
contratos
 

Las encargadas de
 ca UA será la responsable 
los contratos I s asuntos que haya 

requerido y sea el área 
s ri 

la de Cada A será la responsable 
gelJuceiones o asuntos que haya 

a,.",,.,rid y sea el área 
U;Z¡¡"'1Clna 

_ de las UA'S 

Descuentos La CA ta UA'S 

Penas convencionales 

,_ft~.~ 

A será la responsable 
asuntos que haya 

Re n n 

y a a 

n I de Asuntos 
djficatorios Jundicos 

realizar los convem D' el 

S8t'V'ldft'rRS o de las suscripciones, 
;" \ 

on el titular de la DGA estarán rdo 

oáflnim~tla la LEY.
- cnpciones, seguros u otros servicios 

r
 
-
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convenio escrito posterior a 
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Área y servidor público respolt:·~·1'IIi nninar la conveniencia de 
incluir una clausula de arbitraje 

ponsable para determinar la 
el contrato o para la firma del 

. aq é, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 81 de la LEY. 

De la cancelación de una licita recisión o la terminación 
anticipada de un contrato o la sus 

' I I
s ón prestación del servicio; los 

gastos no recuperables la falta de finn on rato y del finiquito en caso 
de recisión. 

Se faculta a los titulares de I DGA Y fas UA' para atender lo que a 
continuación se menciona: 

Asunto Área responsable 
Determinar la cancelación de una DG 
l. . , ón p" 'ca 
La ., "0 o la terminación a . iC:.IDaaa D en coordinación con cada UA 
d \Un contrato o la suspensión e 
"rClctación del servicio 

Lo gastos no recuperables a e "r p L.II'~.r'Io e ordinación con cada UA 
a cancelación de licitación pública 

la falta de firma del contrato por _ u DGA 
imputables a la SECTUR 
Terminación anticipa a e s A n coordinación con cada UA 
las consideraciones necea ias 
elaborar el finiquito en e~ s 
rescisión 

resDOII1UI"D-1 de dete ores de las garantías de 
cUlmarli"mlle"to así como de sustitu cancela as garantías. 

E unció I rado de cumpli ien o de ,00 . nes que asignen los Registros 
a a los Proveedora conforme I'os I eamienos publicados por la SFP, deI 

\ se' er I a ,a 'g ient ' la: 

\, 

30% 

10% 

50% 
40% 

20% 

POlrcell1lajle de reducción 
.garantía de 

cum limiento 

100 
95a 99 

aOae4 

90a 94 
85a 89 



,edios electrónicos. 

~IO a proveedores por la 
ponda. 

corl.tar el cumplimiento de 

t» ',O pagarán las facturas 
recepción a entera satisfacción 
¡ ,1-1 ntes a la recepción de los 

m cenes e Inventarios será 
establecidos por las UA, 

I fechas pactadas. 

aeer 

r 

Servidores públicos encargad 
obligaciones derivadas del CO...·!~M 

Para e ca ¡Q e ie es, el De""'a....i!I-....a'í.... 

respo , I de red rlos conform, 
debiendo in arma al GARMSG 

L titulares de las UA's y el de DGARM_ 
modificaciones a las POBALlNE~, medo 

sesión ordinaria, salvo que I 
una sesión extraordinaria, 

los lineamr 
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RMSG el cumplimiento 
h va presentado garantía 

te la DRF. 

I . D 

¡1ol1l!lll...........,fi,1"Ii 

ServldQI~· osq DOlrlnlln RIPft.'Aner mod-i'fteaciones a los POBALINES. 

\ 
\. 

't 
i I 

/ 

Será responsabilidad del titular d la 
de la Subdirección de Adqui i ·0 
verificar el grado de cumplimien 'ut" 
de cumplimiento. Asimismo, estará faeul 
de cumplimiento, una vez que el tit I 
recibido en tiempo y forma los alean s 

Áreas responsa llevar a ca~lÓ' 

La DGA a través de la DRF será 
entrega de bienes o prestación d 

Condiciones de pago a proveedo 

ratándose de bienes, servicios· con"r~!dl'\e 

bidamente requisitadas con nstancia d 
d I área usuaria, dentrat r 20 dia naturale 
, ¡ y seN'cia . 

previa consulta que realice el titular 
se e datos de CompraNet, para 

r la ucción del monto de la garantia 
ustituir o cancelar las garantías 

A manifieste por escrito haber 
a a ión. 

trálnittts DJllf:a' I pago de facturas. 



DURANTE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACiÓN. 

TÉRMI"·-"" 
In,~._u ENDO LA FORMA EN QUE 

SE DEBERÁN CUMPLIR LOS LAZOS A QUE HACEN 
MENCiÓN LA LEY DE ADQUISICIC)NE:S REI¡PECTIVO REGLAMENTO 

ASPECTOS PARTICULARES 

d8lNrlGetnCII.a o entidad que funja comoLa forma en que se acreditará 

•	 Que cuenta con el equipo t n 00 nea:!sarro para la realización del
 
oyecto de que se trate.
 

• cuenta con el pe'ra"",~1 na o para la ejecución del 
royecto, y 

Que cuenta con los recurso pa a solventar los compromisos 
que se deriven de e e pro ct 

anterior, deberá
 
limitarse a subcontratar hasta el 49 I d 

,frio:Il.~tructura 

ratado.
 
Además, en caso de no tener d s 

Cñterios que deberán emplearse para llevar a cabo el estudio de
 
factibilidad.
 

Cuando se requie. I m d s muebles. la UA, deberá elaborar,
 
en términos del artículo 12 de la Ley, ludio de factibilidad de adquisición,
 
arrendamiento o arrendamiento con opa 6n a com ra. Dicho estudio deberá estar
 
firm do por su Titular, en el cual Q dará ~ , ido el ejercicio de la opción y
 
s ~.
 

'0, e deberá conside -r I os a dos proveedores de otras 
o Entidades registradas n ca RANET, de no existir, el área 

.aré manifestado en el cri o de ju t caci f.1. 

! 
/

\	
I\, 

, 
\ 

CAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE 
BIENES MUEBLES Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS'- ~"~"''''a...IIII c. . ·00 -n"ullMü	 DE CUALQUIER NATURALEZA ....... ,
 

; - ' 
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proveedor 

Cuando la SECTUR funja coma 
contrataciones que tengan que v 
acreditará que puede constituirse 
las siguientes constancias: 

oro e 
r ce 

I 

lo á hacer cuando se trate de 
etor turístico y la forma en que 

v rá mediante la entrega de 
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BIENES MUEBLES 
DE CUA....w.lon

P ,INEAMIIEN1r'QS EN 

" .. FECHA DE ELABORACiÓN
,'I.'S~~ ,ft. -r.a.\ ~~ "'''1,,",-N DE SERVICIOS 

9 DE NOVIEMBRE DE 2010
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Para su elaboración, se deberá tomar on . eración " uientes criterios: 

El tiempo de arrendamiento del bien u -bl 
El costo de la adquisición del bíe 'mu 'bl (' _al r present ), 
El costo de mantenimiento preven · o earr ¡vo. . 
El costo de aseguramiento. 
Los costos de consumibles. 
El tiempo de depreciación contab e. 
El tiempo de obsolescencia, en e - o 
El costo, en caso de requerirse I 
El precio mensual por el arrendami nto ro. 
El precio mensual por arrendami " con op ió a COm" iru"!i!!iI 

El valor residual al final del contra . 
El precio en caso de prorrogar _I nff=a-''níAntn I bien mueble. 
Las características del bien al t m11 o d t rre damiento comparadas con uno 
que esté j, resan () al mere con, uno ca rfsticas similares. 

Ci 

y l. el dictamen de factibilidad 
ca pon .i nte· el cual deberá s 

i"M'f"'rn' 
a 

lA á analizar la 
ARMSG. 

En I s ~ercicios fiscales, deberá 
ab e erse 

fvrr'A~" 

a orizac'ó "nos determinados por. esa 
...,... ....'Iiiilndencia. 

Determinación de los bienes, 'rrel1lC1am" ntos o servicios que puedan ser 
integrados en un solo procedi ó_ • 

La SECTUR podrá agru ars ' con lotras Depe _. s o Entidades, con sus 
Órganos Desconcentrado o- n s' Are ~ dquirir en forma consolidada 
sus bienes, arrendamien DS o 5eM-ci I tanda para ello que los 
representantes de las áreas co ' es, ,a 1com los Titulares de las UA's se 
coordinen y manifiesten formafmn' _ su 8_' o para llevar a cabo la 
corltrsltaa'ón aje a cdalidad, Q, dej r n n' r escrito de las 

g ......... f '_ _u _op _- ara . I fin.
 

~M~I"U"II~m· _n 10S y
-ARMSG con r ' r e n almente para efectos de 

Jvi refieren los siguientes 
to. con cargo los pre pu s a orizados a las 

2101- at riales y u les d Icina.
 
102- Material de limpieza.
 

/ 2105- Materiales y útiles de i 

Pw81"11"'1l!l1,mientas.
pan' 

y reproducción.
 
2206-Productas afimenticl_ personal derivado de actividades
 
extraordinarias (vales de d
 
2301- Refacciones, accesorio'
 
2401- Materiales de construc [. n.
 
2402- Estructuras y manut 'LJ: s.
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MATERIA DE ADQUI
 
BIENES MUEBLES
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2404- Material eléctrico y electr6nico. 
2603- Combustibles, lubricante. y I va para vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales de .'ndos rvicios administrativos. 
2701- Vestuario, uniformes y s. 
2702- Prendas de protección rsonal. 
2703- Artículos deportivos. 
3103- Servicio de telefonfa ca 
3104- Servicio de telefonía cel la 
3106- Servicio de energía eléctrica. 
3107- Servicio de agua. 
3109- Servicios de conducci6 analógicas y digitales. 
3111- Contratación de otros se iones de estacionamiento). 
3201- Arrendamiento de edifici 
3202- Arrendamiento de terrenos. 
3203- Arrendamiento de maquin . yeq ¡po. 
2 Arr nd miento de equipo· _ _ i orm ¡ca. 

3205 rr nd 1 nto de vehíc· o t· stres, aéreos t marítimos, lacustres y 
flu r le para la ejecución de prog. ma de seguridad pública ynacional. 

06- Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
u iales para servicios públicos y la operación de programas públicos. 

3207- Arrendamiento de veh¡culos errestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales para servicios administrativo , 
3 08- Arrendamiento de vehículos re tres, a r marítimos, lacustres y 
uviales para desastres naturales. 

3209-	 Arrendamiento de vehículo_ marítimos, lacustres y 
viales para servidores públicos. 

3210- Arrendamiento de mobm 
3404- Seguros de bienes pa ri ont'lales 
3411- Servicios de vigilancia. 
3501-Mantenimiento y conservació mobiliario y equipo de administración. 
3502- Mantenimiento y censeN ción de bienes informáticos. 
3503- Mantenimiento y canse a i aria y equipo. 
3504-Mantenimiento y conserva' _ I P gá dose a lo establecido 
en los lineamientos para regular el o e a ien o de o muebles e interiores de 
las oficinas que ocupa la SECTU . 
3505- Servicios de lavandería. 1 pi t ·ene y fu igación. 
3506- Mantenimi nto y n a ión de vehr s terrestres, aéreos, 
marítimos,lacu s y fluviales. 
3601-lmpresio s de documAnti"'l.e:

p 
p 

1 d riv _a I 

prestación de serviCIOS 
públicos t identi Icación t formatos 

1 

Iscales, formas valoradas. 
\ "	 certificados y titulas, previa autO""'~l~1 est.ecffica de la DGCS. 

3602-lmpresión y elaboración d ciales y de información en.{ . 
/	 

general para difusión previa autori~ci -pacífica de la DGCS.
 
3603-lnformación en medios m
 operación y administración 
de las dependencias y entidade , 
3804- Congresos y conven io 
3805- Exposicio 
3808- Pasajes nacionale ~at)gre:s en campo y de supervisión. 
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3811-Pasajes nacionales pa rvr ores icos de mando en el# 

desempeño de comisiones y funcion s 
3813-Pasajes internacionales para servtdO'res u icos en el desempeño de 
comisiones y funciones oficiale 
5101- Mobiliario. 
5102- Equipo de administraci n. 
5103- Equipo educacional y rec~'AMI\JiO. 

5104- Bienes artísticos y cultura es. 
5204- Equipos y aparatos de com n caciones y telecomunicaciones. 
5205- Maquinaria y equipo eléc ¡ y ni 
5206- Bienes informáticos. 
5303- Vehículos y equipo terrestre,

rel 

rftimos, lacustres y fluviales 
destinados a servicios públicos y I mgramas públicos. 
5304... Ve rcuro y equipo te rftimos, lacustres y fluviales 
d in os a ervicios administrati D . 

05- Vehículos y equipo terr°c'hl"'a reos¡ m . mos, lacustres y fluviales 
des i ados a servidores públicos.
 

Equipo médico y de laboratan .
 
Instrumental médico y de la ra
 
Herramientas y máquin
 

5502 Refacciones y accesorios.
 
5701 Edificios y locales.
 
5702 Terrenos.
 
5901 Bienes muebles por arre
 
5902e. Otros bienes muebles.
 
5904 Bienes inmuebles por arren iento fin cfero.
 
5905- Otros bienes inmuebles.
 

heJ'T!!:Iilmill:l¡"t~.c!:550 

01-

cargo a los 
presupuestos autorizados a la 

I"1"II"dn=ath=aí".!!l f"áP"lrh-almente y con
sI

capt 
'nistro, los servicios a 

que se refieren los siguientes ce a o: 

La DGDICS a través de la DG 

3109- Servicios de conduc ._ ti seña 'n J si digitales.
 
3502- Mantenimiento y n rvación e bienes info áticos.
 

Condiciones confo - .. 
---·-~I-·IOS. 

tarse la adquisición o 
arrendamiento de bien 

\ 
Por regla gene 1, I ro a izarán mediante pedidos 

.Y la contrat el n de s 

En el caso de servicios cuya realización sea inferio a 15 días naturales y el monto 
\ adjudi _ do r base el máximo autorizado I para el ejercicio fiscal de 

e s . edrá formalizar m f ne· i . 

.,. 
'\ 

I , 



1 
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'cios y arrendamientos la CA 
deberá enviar a la DGARMSG ca o mínimo lo 
Para la adquisición de bienes. I co tr ació 

¡entes documentos: 

a) La requisición y/o carátula con suficien . y validación presupuesta!. 

b) La justificación de la a ic·ó I bien y/o contratación del servicio, 
deberá elaborarse bajo la r pon tU d firma del titular de la UA o de 
quien él designe para cada proceso y según el caso, deberá contener él o 
los criterios de economía, e caei eficienci, imparcialidad, honradez y 
transparencia que le apliquen ntr¡ la ún corresponda. 

c) El Anexo Técnico que con ga las ca rísticas detalladas del bien o 
servicio requerido, deberá ser acorde con lo señalado en la requisición ylo 
carátula, contener los antecedent _ I _ n ¡dades relativas del bien o 
servicio, la vigencia. condic' de entrega y demás características 
inherentes, dentro de la ecificarán los términos y 
particularidades del pago, y para determinar las penas 
convencional s. 

d) La investigación de m do deberá o ntar por lo menos con dos 
cotizaciones que serán acordes con e anexo técnico. La DGARMSG 
deberá incorporar cuando m nos una coti e n. 

Cuando se trate de adqui í l· aciones que se pretendan 
asignar bajo los supuestos di,16, 28, 41 Y43 de la Ley, la 
investigación de mercado n numero de cotizaciones 
requerido, se podrá justifi' a vés álisis que realice el Área 
requirente o el Área técnica con bas n la I vestigación de mercado, en el 
que justifique por es . la' . en ia. 

n u caso procedan en asuntos relacionados 
con: 
e) Las autori 

\ Estos documentos debel~án 

Titulari 
firmas autógrafas a la 

" 

de la CA, salvo 
cotizacion _enviadas pOr m nicación electrónica. 

\ DGARMSG, mediante o 

/ _ t 

"'A..~'tación 

f)tesef1ltes 

xpediente a la CA, cuandoJ
" de servicios o de /}
\ rmEld"ón adjunta, no cumpla con .. 

OBAlINES, o en su caso, 
edad mayor a 60 días. En 
isponibilidad presupuestal 

,
 



, 
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En tal sentido, las CA serán respcns' ble 
dqu 

n 

que las peticiones que 
formulen las UA solicitantes pa bienes, contratación de 
servicios o arrendamientos. se en .e integradas y soportadas. 

La DGA a través de la DGAR n able de llevar a cabo los 
procesos inherentes a la adquisici n y/o ca rataci6n de servicios. para 
ello empleará los tiempos que se ta n en I LEY Ysu REGLAMENTO. Las 
UA y la CA en sus solicitudes de contra acione ._berán considerar los tiempos 
mínimos que a continuación se eñ an I DGARMSG cumpla con la 
normatividad en la materia: 

• Para
'ón de toda la docum~:t!!!lñ 

licitación pública, naturales de anticipación a partir de la 
r u . por la DGARMSG 

• Para invitación a cu m no res nas, 35 días naturales de 
cipación a partir de la recepc'ón e toda la documentación requerida 

pr DGR,(3 

• ~ dicación directa, 
reCt!DClÓn de toda la d'oa,Ims,nta 

na1turllles de anticipación a partir de 
ri a por la DGARMSG 

través de la DGARMSG. ~ . po de coordinar el proceso de 
ad uisición. recepción, distribución el seg amiento de los bienes, la 
ea J1ratación de servicios, el arrendam to de inmuebles en el ámbito central, asl 

mo la administración de biene mu"bl qu quieran las UA de la SECTUR, 
n excepción de los casos que s más adel e, mismos que podrán ser 

realizados por las propias UA me CA 

Cada CA, bajo su responsabilidad podrá e ctusr "'edamente adquisiciones,I 

contratación de servicios o a _ . ie..o de 'e es muebles e inmuebles, 
ndo exista disponibilidad p 11 de

" ,·n mo diario general vigente en el 
rá
e A ud"caciones Directas dentro de

m q e concluye,
el RENTO respecto a que la

al 
eces, e~ sa 

usic; e d 
do l' forro 

naturales posteriores del 
f lo 

I"ftl'll.....

de ot os ce '~¡,jI'" 

existencia en el Almacén y 
... 'as no rebasen trescients 
Di trito Federal. Dichas ad reportadas a la DGARMSG 
mediante el formato denom 
lo cinco di considerando no 

¡carse 1 upuestos del a 
d ra acianas rebasen I ción directa, que se trate 

i m nes o U. ntratación en una solalos 

\
 Lo" ~12S'enta in,
 
\ 

I 

'or de la DGA, los recursos 
servicios como para la 

la partidas correspondientes 

DGARMSG es responsable de 
tí ancieros requeridos tanto par r 
a .uisición y arrendamiento e .....·A... .:I.~ 

s n de las consideradas como "cen 
rá J'I' 

e ~ i' tratsl:lOS, 

http:fl'.TV.�


- ---

I'\''''III¡J 

Las UA y la respectiva CA al efectuar u u . entos de bienes, servicios y 
arrendamientos, deberán observar el De " tabtece las Medidas de 
Austeridad y Disciplina del Gasto a d 'ón Pública Federal y los 
lineamientos Específicos para la A lic- el uimiento de las Medidas de 
Austeridad y Disciplina del asto Adm n CI n Pública Federal. 11 

Para la aplicación de lo establecido e e a . uf LEY la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad por conducto de J sentará a consideración del 1 

Comité de Adquisiciones, Arrendamie o y Servicio_ los montos máximos a los 
que deberá sujetarse la dependencia p r la a u Ictón y contratación de bienes 
y servicios, mediante las modalidades de icita n •blica e invitación a cuando 

enos tres personas, así como ~ I dj 'cae"on directa a cargo de la 
DGARMSG y cada CA. 

L adquisiciones de o'ó servicios que realicen la 
DGARMSG y las CA con cargo al presupve to d cada una de las UA, en la 
modalidad de adjudicación dired nv 'ó, a ndo menos tres personas, no 
podrán exceder en conjunto el 3 % ~ i por o) del volumen fijado en el 
Programa Anual de Adqui icion Arr . in' ¡cios de la SECTUR. I 

Será responsabilidad de la DGA i tegración, guarda y custodia de los 
expedientes respecto de los a os con atas que realice con recursos 
presupuestarios "centralizados" y/o "r strin idos". Asimismo, será responsabilidad 
de la CA la integración, guarda y custad los expedientes respecto de los 
actos y contratos que efectúen directa nta con cargo a las asignaciones 
presupuestarias de las UA jo po I'J'W.Ia\oL 

ara la atención de cual_ uie elslo"ionada con la adquisición y 
contratación de bienes y omlattlOOS de telecomunicaciones, se 

..... iI!O ........o d I DGASI.
deberá contar co la a ro'bac~o 

cuitada para recibir los pagos por indemnización
 

DGA por e du la DGARMSG o sable de realizar por sí o a 
.vés de terceros, todos I  .rno!!!lll"llfllllnlmiento, conservación, 
modela 'ón y adaptací los inmuebles de la 
ep 

i ..os deberán realizar las 
como de los precios de 

.o en el país como en el 
SECTUR. 

L I 

I 

pOLfTICAS, BASES . 
L MATERIA DE AOQUISICIONIES ARI~ID 

-

BIENES MUEBLES Y CO.....~~ 
'.~""T"'''"'' 
D J t., '-'~r.'P.J DE CUAL UI 

, 
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Las UA solicitantes y/o la CA . rán r S les de los procesos de 
adjudicación directa, selección de p ov re imiento y archivo de la 
documentación relativa, yen su ca del pago" co ro ación, guarda y custodiaI 

de los bienes adquiridos y/o de Los servici con Fa a os, hasta por el monto que 
conforme al Presupuesto de E de 1 ed' clón del ejercicio fiscal que 
corresponda. les hubiere sido a to . I fecto el COMITÉ, actos y 
contratos que deberán ser inform o I M dentro de los 5 días 
naturales posteriores al mes de q re e. 

F erá validar a través de las car 

ctiVl a 

equisiciones que se cuenta 
recursos financieros necesarios adquisición de bienes oI

ratación de servicios para realizar las e la SECTUR, a fin de que 
mplan las me _ u og das. 

De la Programación: 

La DGARMSG, con b e en I 

a más tardar el 31 de e ro 
Adquisiciones, Arrendamientos 
COMPRANET, debiendo re r 
conformidad con la informa n

mi'

ínformacl 
e cada 
y e' 

r
u 

Asimismo, tendrá a su cargo la ,i 
Arrendamientos y Servicios con ba.., 
el cual se hará del conocimiento dio 
enero del año que corresponda. efecto 
formule las .observaci y r comen 

De la Presup taci n 

n porcionen las UA, integrará 
cal el Programa Anual de 

que será publicado en 
clones mensualmente de 

• a Anual de Adquisiciones, 
a ·ón que le proporcione la CA, 

ardar en la tercera semana de 
e	 liS te lo revise y en su caso, 

convenientes. 

La DGARM G-j ,ré I ..p a t' ado a las adquisiciones 
centralizadas co I obj o de a a t _ r os requerimientos de las áreas que 

nforman la SeCTUR. Lo mlSm o:»LA~e ndose del presupuesto 
.d~)tilnado a la e ra ción de OS. 

L DGASI será la responsabl ¿ 

i .
egrar los xp i neS para la adquisición de 

b"enes y la contratación de I s centra tza o -e le correspondan. 

I po lb idad por CO•.• 'IoAo....to de gasto, para integrar el 
quisiciones, Arrend n y Servicios del ejercicio

i•\ 

\ 

ri .erios para determinar los bienes o servie os ue pueden ser adquiridos 
I odaJl 3 

\ 'ra ¡(l' abiertos, el titula de la UA d ber ~ e tablecer en la solicitud de 
con ratación los montos mínimos y máximos de I _ es y/o servicios, así como 

I presupuesto a ejercerse, en términos del rt[ 47 de la Ley, para lo cual 
observará, en lo aplicable, los siguientes criterios: 



-- -- ---- -------

FECHA DE ELABORACiÓN 
9 DE NOVIEMBRE DE 2010 

PAGINA 22 

muebles usados o 

bo únicamente cuando se 
aceptable para efectos de 
u 1aGÁ> al ofertado respecto 

I precio no aceptable así 
veniente. 

n e y precio no aceptable, se 
I REGLAMENTO en los 

de bij4JIIll~ 

pOLíTICAS, BAses y LIN 
MATERIA DE ADQUISICIONES ,Afu:teN 
BIENES MUEBLES Y CO T 

DE CUAL' UI 

te se evará a cabo cuando se 
do 

_es pre 
ft"IAnt6 en la Ji. 

lo utilizado. r I 

I porcentaje para detenninar _ 

nos para detenninar 
reconstruidos. 

Los criterios para establecer la prOC'Ktena d nir bienes muebles usados o 
re trujdos, considerando lo es cido en el 11, I 12 Bis de la LEY, 

Para la adquisición de b o o - onstruidos, la SECTUR 
estará obligada a realizar un e tu neficic, en el que, considerando 
el avalúo emitido por instituci n o públicos u otros terceros 
capacitados legalmente pa~ a I ,_ isposiciones aplicables 

y g nte al momento de la 
es re la conveniencia de su 

I citado estudio y avalúo 
ntr&laei4ón I1!fSDe~ctÍ'la. 

determinación de contr to ab'ertos lo, _on mínimos y máximos se 
el lecerán de acuerdo s ni' rog .madas por las UA, 
ca derando los niveles de exí I , que en ningún caso el 

upuesto mínimo podrá r nf¡ rf r a 4 % de prlt1~..I,I"'U to autorizado para la 
con r: ación de que s 

I a i ci n ref 
e .. n 1 criterios e1ll:lll"'~.o 

sjguientes casos: 

El culo de los precios no ae 
requ'era acreditar que u preci 
adj udicaci6n del contrato, porq 
del, observa como med 

-

1" -
.•¡r;~.,*'. 

=,"'" t ...... ,~f1'IlP 

- - - -

esech porque se encuentra por 
o	 S que resulten de las 

ció éste se les restará el 

\ 
\ 

/, 

'.\ 

I 
't 
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adquisiciones, arrendamientos y M''Loilua. 

En su caso, la UAt será la respo estélbl
n 

or 

I 
Criterios de· Sustentabilidad Ambi 
Arrendamientos y Servicios del 
fracci6n 111 segundo párrafo de la ley, con 

los aspectos de sustentabilidad ambiental que 

Los aspectos de sustentabilidad ambi	 berán observarse en las
 

adquisiciones, arrendamientos y servicios son: el uso efldente y racional del agua 
y de la energía eléctrica, así como la evaluación de las tecnologías que permitan 
la reducaón de gases de efecto' vemadero. 

Para la aplicación de estos aspectos en la toma de decisiones sobre 
adquisiciones. arrendamientos y ervici se _d án observar los siguientes 
puntos: 

1.	 En la elaboración del anexo técnico, se deberá investigar las tecnologías 
existentes en el mercado que permitan reducir el consumo de agua o 
energía y que la emisión de gases que gen 'en en su operación sean las 

enos contaminantes. 

2.	 Solicitar la presentación de ~h ,t' 
de

. 
d 

que acrediten por parte del 
fabricante que se cum n ustentabilidad. 

3.	 Evitar contratar servicios d rrectivo de equipos que por 
sus años de operación lan con los aspectos de 
sustentabilidad ambiental, d ndose realizar un análisis de costo 
beneficio para su sustitución y levar a cabo los mantenimientos básicos 

se	 nnecesario. e t oto 

Tra endose de adquisiciones de ma 
teria e deberá requerirse: 

\	 
• Certificado otorgados p 
Secretaria de Medio Ambiente y 
manejo sustentable de los bUi;)\"u~l;' 

adquisiciones; o en su def, el , 

,	 • Carta original que cont 
",
\,	 de que el proveedor origí a 

manejo sustentable de lo 
número de registro ante 1 

d	 d n 

I r c·ó 
m d 

e 
fa de 

Naturales de su certificadorl el •m ro d 

r, en el anexo técnico, los 
Materia de Adquisiciones, 
e términos del artículo 22, 
lo siguiente: 

deben	 considerarse en las 

ituyen por nuevas tecnologías. 

lueIJ1es, y uministros de oficina de este 

p i mente registrados ante la 
ecursos Naturales, que garanticen en 

.aviene la madera de dichas 

ba"o protesta de decir verdad 
cuenta con el certificado de 

a ual se indique. además el 
dio Ambiente y Recursos 

m ro cúbicos que le fueron 
entregados por su provee or, a éeltc.ripción y la fecha de la venta, así como 
el destino final para 1 U I ue d "rida d ra o el producto forestal 
maderable. 

\ 

" 
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OS 
iONES. ARREI~D~lMIE''''''''',A~ 

m a, se deberá asegurar la I Cédlnci de la madera y muebles 
el bora os n este material; provienen de bosques con 

provechamie os forestales a oriZados. l ca o d la madera empleada en la 
instalacián de madera en acabado d I mu b es y en os suministros de oficina, 
acreditándose con la siguiente docu i n: 

• R . ión forestal: Cuand . s primas forestales, sus 
productos y subproductos, inel y, o a as i la. que se hayan adquirido en 
t lug r de su aprovech ie o en plantacio _ J • 

terias primas forestalesJ sus 
adquirido en un centro de 

• Pedimento aduanal: Cuando re e nas primas forestales J sus 
pr du os y subproductos q e~ e ayan importado directamente; 

o probantes fiscale 

• Cuando se trate de terias p'm forestales, sus productos y 
subproductosJ incluyendo as iI al pro nientes de bosques con 
aprovechamientos forestal uta' dos- plantaciones J o bien, cuando 
se trate de los productos y ro Q orestales J incluida la madera 
aserrada o con escuadrfa. distribuid por carpinterías J madererías J centros 
de produc . d muebl Dt· si i re 

Tratándose de nd 
autorn~a~fO 

ci n, únicamente se deberá 
presentar ,~ rea,'striO otorgada por la Secretaría de 
Medio Amli"uAintA sr I legal procedencia de la 
madera emp a ante ormente. 

con el papel para uso de E 
Ol 

JI!II!II'Io¡"' ......l'4c 

\ 

Deberá adquiri 
t - i J recl~t:tab 

% de material reciclado, de 
adClS d la madera, de materias 

e se manejen de madera 
o en procesos con blanqueado 

/
J 

/, 

\ 
/ 



de 

La forma en la cual la SECTUR pod~ ora de que las adquisiciones de 
• ,r nt :papel cumplen con la no at'vidad será 

• Mediante el cumplimiento 
comercial-etiquetado general 
veracidad de las características 
blanqueado del producto. en su 

• Una carta en onda se el
Ica 

de decir verdad, que el 
papel cumple con las caracteri anteriormente. 

• Cuando 
e a I

únicamente cuando I s UA

por considera i isponibilidad en el mercado 
sea necesario utilizar otro tip o de oficina, éste podrá ser 
adquirido, ntes justifiquen plenamente 
tales circunstancias. 

Lapso para abstenerse de recib r DrG~IIi',cion adjudicar contratos. 

De acuerdo a lo previsto en el art cu o 50, fracción 111 de la LEY, sí a algún 
proveedo p estador de servicio e u íe dido más de un pedido o 

enejan"o, contados a partir de la 
en los procesos, que lleve a 
artir de la notificación de la 

podrén d volver las proposiciones a so le· ud de los licitantes una vez 
~··&CU ~ o 60 días naturales riores a la emisión del fallo, siempre y 
cuan o no exista alguna inco rm d d en mlte, en cuyo caso, serán 
co ervadas hasta la total cone n s a. 

08 I e ES CONTRACTUALES, 
INCLUYENDO LA FORMA EN Q 
ASPECTOS RELACIONADOS 

DEBERÁN CUMPLIR LOS TÉRMINOS 
O PLAZOS SEÑALADOS. 

proposiclDnes.
 

Criterios para el otorgamiento
 

:J 

ea superior a 60 días,
 
i cunsta i u 

Ci" 
rtto

.mos de los artilc.lJIOS L~""';;:"I.L''U-

ni·

deberá d mo (a DGA, se podrán otorgar
 
Te; d 

1
/

y 11 del RLAASSP. salvo la l., 
existencia de causa. mpi 
anticipos en té 

1 

POLIT) ,BASE Y U-NEAIWlIEINTC)S 
MATERIA DE ADQUISI I RENDAMIENTOS DE 

- BIENES MUEBLES e ·TRATACIÓN DE SERVICIOS 
, - -.;. ~~Il:T~.'''' 

.a4; '1·~..n.,... i::I1 DE CUA E TURALEZA 
I - _ 
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MATERIA DE ADQUISICION 
-

BIENES MUEBLES Y CON ·u;~ nlt~A"~"- -, 
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En el caso de pagas prQQ sivo o rcial los an ci· s que se otorguen deberán I 

amortizarse proporcionalmente en e de los pagos, lo que deberá 
establ se n I nv atoria y ,lo" o tratos o -os respectivos. 

Condiciones especificas para I 
y para la acreditación y recepcl 

a"'~!Il.~I"~'prestación 

Tratándose de bienes, éstos 
custOClr. 

~ ráse 
será el responsable de su recepdón~ 

que el área usuaria dé el visto bu 
en la nota de entrada, así co 
contrato. 

r 
_ular de la DGA lo autorice y 

I importe. 

de servicios 

almacen general de la SECTUR, quien 
V distribución, condicionado a 

., conformidad que deberá emitir 
-~ rme a los datos del pedido o 

Excepcionalmente y a solicitud de tu de a UA requirente los bienes, podrán ser 
reci - baJO s ponsabilida n-lugar que ésta lo indique, debiendo estar 

ri b ente un "OI"lIPOil:~Oft,~"t.a el Departamento de Almacenes er -nv 

por el almacén podrán 
perm necer áxi o 3 meses bajo 

I"Io!'U"lhillf"S 

.......02'\.\Al Departamento de Almacenes e 
In tarios. De no ser reti d I -i~rán a disposición de las 
U dades Administrativas. 

Los - I ár 

Tr tándose de servici n a . os, dos en el lugar y 
forma requeridos por el .. rea u u· ri, renda ésta fa P'ae'l~sable de notificar a la 
D MSG I ~ , Jug r y forma en cómo se prestaron rvi os 

Con relación al co ep o 33 
informáticos, estud e gaci 
contratos se es lecerán las con Id 
de los servidores públicos de la 
administrativa, que no podrá ten 
que los trabajos son redbid

\ 
I 

...
Verffi 

r~· a aseserlas, consultorías, servicios 
y o rv dos, en las cláusulas de los 
de' eg y responsabilidades por parte 

R d ¡gnados por el titular de la unidad .. 
ve) in a ¡rector de Area para verificar 

aa:ioE d ' Usuaria. 

/ r. ' La DGA a través e la DGAR G Y por du diO partamento de Almacenes e 
Inventarios, llevará a cabo I jfl ciQI1 de los b n de consumo que se deriven 

los ped dos o n ratos_ r 
I 



---- - -- --

E 

',..._.. -."., 

La calidad, cantld- y especificacion ni de los bienes de consumoI 

establecidas en los edidos o contratos qu se formalicen, serán revisadas por 
personal del Dep to de Alma n e .nv n ios; cuando en el pedido o 
contrato se ñal los bienes podr n r '1 por el área usuaria, ésta será 
la respo sable e riftcar que I m smos cu p n n cuanto a cantidad, calidad y 
con todo os re Ulg os técnica i fi rá al Almacén General de la 
calidad, , tiem y ron los bienes. 

La recepción de los bienes co ca i o 5000, invariablemente se 
realizará con la participación del 1'1. Al acenes e Inventarios, a fin de 
que éste asigne el número de inventario a ca no de los bienes y elabore el 
resguardo para identifi I dsc r ión d I is·'··~ .'... 

Los bi de consu o que CA cuyo monto sea menor a 
trescientas veces el salario mn m v gen o Federal, podrán entregarse 
di e rea solicitante si I I Jefe del Departamento de 
AJm cenes e Inven, nos, deja d n da com se de recibo en la factura 
ca pondient... y será respo b i ad de la CA, v,o.-i'f;¡"'ar que los bienes cumplan 
con t calidad requerida. 

rvi con dos se realizará conforme a 
los siguientes esquemas: 
La verificación del cumplim" n o 

Los servicios centralizados contratados por la DGA a vés de la DGARMSG deberán 
ser supervisados mediante bitáco de b 1 o - "étodo establecido conforme al 
calendario de activida pa ~ re' Ión servi o, d de la verificación 

I cumplimiento de la '-OM.eI nes pactad s. 

I 

\ 

n ediatamente al momento de 
o tada para que corrija las 

petición de las CA, quedarán 
·a~ re entes, las cuales llevarán a 

nes establecidas en los contratos. 

pOLíTICA t B 

, -
MATERIA DE ADQUISIC 

lA BIENES MUEBLES 
II·,'::Ikve¡; ... r-r·. HOA 

::"'JlJlfe .",'/lIii'''''''' DE CUA.ILWI"'IEIPChr4IAIIU KlFU.I:::.u't 
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Ve i Icación de avances en la fab 

,I veedor al que se le asigne ,un pedido o contra la SECTUR podrá requerirle la 
información que demuestre que la fabricación :el bien se ajusta a las 
especificaciones técnicas requeridas, material _Id ado y que en su caso, los 
avances correspondan a las fechas establecidas en e ido o contrato. 

visita correspondientes a las
 
in la' el proveel1Or
 

cha información podrá 

ficacrón de b enes en arrendamien o. 

Cuando la SECTUR lleve a abo ro r' I o de arrendamiento para la 
contratación de mobiliario, equipo ministrad n, equipo de oficina, equipo 
informático y equipo de comuni - ei n (1'ebE~··á riflca que estos cumplan con: 

-
-

e 

La arantía por el periodo del arT' le o. 
bien cumpla con el ti mpo arren miento establecido en el contrato. 
características técni y de n . i ndan a los requerimientos 

est:abiled os en el contrato. 

C· .os para la elaboración de la lulas o mecanismos de ajuste para
 
D8(~r. en los contratos decrementos o incrementos en los precios.
 

la convocatoria deberá paetarse preferentemente la condición de precio fijo, en 
términos del articulo 44 primer p rra o de la L , 

Para los casos en que e -etermin '. por pa la W contratación bajo la 
modalidad de ajuste o (incrementos o d em no), para definir la fórmula 
que habrá de aplicars al prec o u it río, la UA deberá ca i __ rar lo siguiente: 

• Que la contrata	 rianual. 
•	 Que en la contratac·ó uso de mano de o represente por lo menos el 

30% del costo _ I ervicio. 
T _• Que el ajuste el i"I"'I'II5ñ"U:~lP'IIto del pr J . io en la fórmula que la UA 

elabore pa	 ff ere el aume o a J tanas minímos y afectar 
ni m la m n bra. 

~. I I'cará e . n cus o menos dos 
ejer .Ci05 fi scale . 

stos a contratos que 

(	 I .1
,
 

/"
 
", I 

-
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Al inicio de cada año, para efectos de r vi 
existir petición expresa del proveedor y 
que justifique ncremento req 'do, 
al salario mínimo, para efecto de s n 
precios que emite el Banco de Méxic04 L 

I I 
r 

evaluará la propuesta, de ser jus .. do 

Para ello, la UA deberá elaborar una a precios unitarios a efecto de 
desglosar el costo de la mano de obra y m ena s Por ningún motivo se aceptará 
incremento en el porcentaje de utiHd 

Bases, fonna y porcentajes a los que se deb8l~n ujetarse las garantías que
 
deban constituirse por los anticip r el cumplimiento de los
 
contratos.
 

Se deberá establecer en las e va on g ntías que el licitante podrá 
presentar para garantizar eI100o~. la 1 ¡cipo D orgado, las cuales deberán cumplir 

lo señalado en el artículo 79 de e mento d la Ley Federal de Presupuesto 
y .esponsabilidad Hacendaria, f - e fianza otorgada por instituci6n 

torizada a favor de la Tesorería d a Feder cion. 

brá de amortizarse el anticipo. 
e ando el pago sea en una sola eX11ibl¡CiO detlera amortizarse el 100% en la 

ura correspondiente, cuand I 

- la convocatoria se establecerá la orrn 

n rnás de una exhibición la 
amortización deberá dividirse n I Dat':IOS. debiendo saldarse el total 
en el último pago a realiza 

Se establecerá en la onvoca on I porcentaje u eberá garantizar el licitante 
por el cumplimiento del ce o, e ual e manera e I será del 10% del monto 
adjudicado a e .V.A" Ivo que exist r enes de i mente justificadas. El 

1titular de la UA, pod • sor , -l· ular de fa A q I po centaje de la garantfa 
de cumplimiento sea mayor, n"ng'n caso sta pod r mayor al 15% del monto 
total adjudicado sin I.V.A. 

Corresponderá al titular de la O 
de las garantí e cumplimient 
anticipad o re cí i6n de cont 
Genera( u t u e q 

.ncrementos de precios deberá 
oporcione los elementos en la 
de salarios será el incremento 

plicación del indice nacional de 
GARM G en coordinación con la UA 

, tadia y en su caso la liberación 
o deriven de una terminación 

D, solicitará a la Dirección 
y/a an _

ca 

de la presentación /
I
 

"'~'I"""\I M 
.t'ltnJ"~ClI.Cl 

_ 

\e mpiimiento a aquellos "
a que hace referencia el n re ación con el 41 y 42 de la 
G podrá exceptuar 

\. .guientes casos: 

'
 
. 



nv 
I r veedor se desagregará los 

pU ue el 1% únicamente a los 
educción que se aplicará por 

j a sto, la UA al momento de 
p cularidad. 

cuando lo consideren 
e, lelO que e trate, solicitar dentro 

ayor de Iicación de penas 
no rá mayor al 0.5% diario, 

fll:t""l'..tClri 'e o . I ltu ar de la DGA, será el 
. Será nsabilidad de la UA 

recibido • fnva ath1a,-tYI.a;ftta 

conceptos que ¡nt ran I 
servicios no recibi , i del'!t.Ap~""iit:llntit:ll...'am•.a 

el defedo en Iidad del servicio. par 
elaborar u n e 'co, deberá con íd -

, 
I 

./ 

" 
\ 
1 '.'1 

u NI:AMI 
CIC~NE:S. 

-
TU R"'~Iiiii6.A 

a)	 Siemp y cuando los Gt e y/o seMC ean recibidos a más tardar 
dentro d I _ 10 días nat raf lantll:lie a la firma del pedido y/o 
contra o. 

b)	 Tratándose de biene I

 "mo de a
cu do monto máximo del pedido 

no sea mayor al mon ~ ca' n directa autorizado por el 
COMITÉ para el ejerci O s ·alque corresponda 

e)	 Tratándose de servicios, ,rn"'il'l:l

corres
po 

y cu ndo I monto del contrato no 
sea mayor al monto máx' ud 6" Directa autorizado por el 
COMITÉ para el ejercic' nd y los servicios se presten 
dentro de los 60 días natu a eriores a la firma de éste. 

Términos, condiciones y pro'c.8dlmilsnlo para l' aplicación de penas 
convencionales, deducciones y pror'fO.1181 

e p~ca d l"IÍ'IIrI~AP·midad con lo señalado en 

dor presente garantía de 
rá ser mayor al 10%. 

Para la aplicación de penas con i .n -1- . P e a o en la entrega de bienes 
y/o en la prestación de los servicio. la convencIOnal será del 1% por cada 
día natural de retraso. El área requi rá ponsabre de calcular la 
sanción, y solicitar al titular d DG ap ción. La aplicación será 
proporcional a la parte no entreg 

o 

Por el incumplimiento en ~a pací 

~ 

os u 
ota

.·LI ....n·do el precio sea global 
y no se haya hecho un desagregado lo integran, la aplicación 
de la pena convencional será del 1% del contrato 0 , en su 
caso, por el costo mensual por ca prestación del servício. 

Para pod d ncio -1 p los servicios no 

NTOS EN 
ENDAMIENTOS DE 

IÓN DE SERVICIOS 
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Cuando proceda la aplicación de I"\.J.C1"~I:C'. co ven anales, el titufar de la UA 
deberá notificarlo por escrito al rep it!!:lln'tll:lo ,r gal del proveedor y turnar una 
copia a la DGA, para los efectos ca dmi f rativos correspondientes. 

El cobro de las penas convencionales 
1	 

tfa\fés de la deducción en la 
factura, señalando que corresp nas convencionales. 

Será responsabilidad de fa UA ucciones en términos de los 
artículos 53 Bis de la Ley y amento para lo cual deberá 
considerarlo en la convocatoria de proces I 'tatono, y en consecuencia 
cuando se dé el caso, deberá IlaJov'rar le'en en el que precise el 
incumplimiento parcial o defic' 'ón del servicio o entrega de 
bienes. El monto de las deduc '0 r yor al monto de la garantia 
de cumplimiento. 

Servidores Públicos facult:adc~ onzar la rroga o diferimiento de la 
fecha de entrega establecida en I I o o contratos para la adquisición de 
bienes o contra ci' n de servi io . 

•	 El ftu ar de la Un B 

,
equirente del bien o servicio 

previa integración de la 
entar los motivos de caso 
a solicitud de la prórroga o 

"! 

. 
\. 

I!
 
!
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A 
BIENES MUEBLES 

E U L 

\. 

es y L n amientos en Materia de 
E"'uuu'lsiciones, Arrendami o 

ta 
e n Muebles y Contratación de 

ervlcíos de Cualquier l ~a en r rá en vigor el día siguiente 
de u e r ión. 

PRIMER - La P entes Politi 

SEGU1"1"""'" ro j Poi ,a s y L neamíentos en Materia de 
Adquisiciones, Arr ndamientos y Contratación de Servicios 

U 'ZBct=IS aya ami -do por I ECTUR. 

Innovación y 
motivo de la 

TERCI:RO 

Ca non le qu 1 - o d· artículo 1 de la Ley de 
Ad uisic'ones, Arrendamientos y ec or Público, me permito 

u ,o - r I Políticas, Bases y ateria de Adquisiciones, 
rr mientas de Bienes Muebl de Servicios de Cualquier 

Naturaleza. México, Distrito Fede , de re de 2010_ Autoriza la 
Secretaria de Turismo, Gloria G an Rúbrica.- Presenta el 
Subsecretario de Innovación y Calida - éctor a Cruz Ostos.- Rúbrica.
Coordina el Director General d mínjstración.- Luis Juan Vives López.
Rúbrica.- I e9 I ir or dOn" ac ón. _ b:io Flaviano Gil Merino.
Rúbrica. - bar I u. dar G n IAdl e Re u a Materiales y Servicios 
Gen I 'i Voc el om A ¡¡ero rr n mientas y Servicios de I 

la S re rt de 0_ Rú rí . 

AUTORIZA 
CRETARIA DE 

A GUEVARA MANZO 
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